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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIOr DE LA GUERRA
po de SANID,AD MILITAR, don
Gabriel Tera Arias, con destino en el
regimiento de Infantería núm. 37. es
te Ministerio ha resueIto concederle
la separación voluntaria de la e~ala

activa del Cuerp.o a que perteneee,
pasando a formar parte de la oficia
lidad de complemento de Sanidad Mi
litar., con su actual empleo, con arre
glo a 10 dispuesto en el caso cuarto
del artículo 444 del vigente reglamen
to de la ley de Redutamiento. q.ue
dando afecto a la Jefatura de los'
St'rvicios Sanitarios Médicos de la
pri·mera división orgánita.

Lo comunico a V. E. para su ce
nodmiento y cumplimiento. Madríd.
20 de septiembrc de 1932.

.Auíf.A

COMISIONiES

Señor Comandante militar de Cana~

rias.
Señores General de la primera divi·

sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar al maestro heu.,dor
f-orjadar, con destino camo sapernu
merario en el regimiento Cazadores
de Caballería núm. .2, D. Melitón Ces
tero Rodrígu-e2', para que asista a las ,
grandes maniobras que han de cele
brarse del 3 al" 14 de octuhre próxi
mo, formando parte de la pla·utilla del
Cuartel General de la Dirección de
las mismaR, al que se incorporará pro
visto de la bolsa de 'herraje y boti
quín correspondiente, qu.e a tal fin
le serán fadlitados por ~l citado Cuer
po. Percibirá las dietas regiamcnta
das, y por el Cuerpo a que pertene
ce, al que se incorporará una. vez
terminada. a>qu.éllas, se le seguirán
reclamando los baiberes correspon
dientes.

Lo comunico a V. E.o para iU C&
nacimiento y cum'Ptimiento. Madrid,
zo de sCDtiembre de 1932.

A~.

Selíor General Jefe de la segunda
Ins-pecci6n general del Ejército, Di
rector d(l las maniobras.

Señor General de la. ?rimera divisi6n
orgánica,

AZAÑA

Sriíor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Estc Ministerio ha re
sucIto declarar apto para. el ascenso
al empleo superior inmediato, cuando
por alltigüedad le cor.responda, y por
reunir las condiciolles prevenidas en
la orden drcular de 9 de junio de 1930
(D. O. núm. 127), al úférez de S:A
NWAD MILITAR D. Vicente Cal
derón Treceño, con destino en la Je
fatura de los Scrvicios Sanitarios Mé
dicos dc la primcra división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimit'nto y cumplimiento. Madrid,
2'0 de septiembre de 1932.

AzAitA
Señor General de la primera división

orgánica.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto concedilr el ascenso a la ca
tegoría de segunda clase al maestro
sillero.-guarnicionero-bastJero de ter
cera, D. Edilbe-rto Garda Gonrález,
con destino en el regimiento de Ar
tillería de Montaí1a núm. 1, asign:ín.
dole en su n,uevo empleo la antigúe
da-d de 19 del mes ac·tl2a1'.

Lo comunico a V. E·. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adrid,
20 de septiembre de 1932.

Senor General de la cuarta división
orgánica.

Senor Interventor general de Guerra.

LEYES

PARTE OFICIAL:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

po JDRIDrCO M1ILITAR, D. Pedro
• Rodríguez Gómez, con destino en la

--------------- Asesoría de este Departamento, por
reunir las condiciones que determina
la ley de 29 de junio de 19I8 (c. L. nú
mero 169) y ciroular de 9 def mismo
mes de 1930 (C. L. núm. 209).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiellto y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.

MlufsterJo de Ja tiaerra
Subsecretarfa

.••CC.O••I peraonal
APTOS PARA ASCENSO

.Ex;cmo. Sr.: Este Ministerio ha re- BAJAS
SUelto doclarar apto para el ascenso
a! empleo superior inmediato, al te-I E~cmo. Sr.: A~cediendo a 10 soli
Ulente auditor de segunda, del Cuer-¡ citado por el capitán médico del Cuer-

-

LEY

!EL PRESIDENTE DE LA REPU·
RLlCA ESPA~OLA,

lA. tooos los que la presente vicren y
entendieren, sabed,

Que !.as OOR1:ES han de<:rctado y
sanr::ionado la siguiente

ORDENES

iArtículo único. Se concede amnistía
total a los reos <le delitos comprendi.
oos en el apartarlo primero del número
séptimo del articulo séptimo del Códi.
go de Justicia Militar, cometidos oral
mente en actos ?úblicos o por medio
de la imprenta, el grabado u otro me
dio mecánico de publicación, que hayan
sido sancionados por los Tribunales
militares con posterioridad a la pro
mulgación de la Constitución, siempre
que 109 gentenciados no pertenecieran al
E;ército.

Por tanto,
tMando a todos los ciudadanos que

COadyuven al cumplimiento de esta ley,
asr oomo a todos .los Tribunales y Au
toridades que ·la hagan cum¡plir.

San Sebastián, once de septiembre de
mH novecientos treinta y dos

N1CBTO ALCAI,A.ZAMORA y TORRES

El lLllIlltro de Julltlcáo,
.ALVARO DE ALaoRNOZ y LIKINIANA

.~ la G!sccta núm. :265.)



Seflor Jefe Superior de las FuerzJS
Militares de Marruecos.

AZAiíA .

la Delegación tle Hacienda de
grlHlll.

Lo cQnlunico a V. E. para su
nocimiento y cumplimiento. Ma
20 de septiembre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc·
tor de las Asambleas de las Orde,
nes Militares de San Fernando r
San Hermenegildo.

Señor General de la sexta divisió,
orgánica.

IExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede rectificada b or
elen de 6 de julio último inserta en el
(DIARIO OFICIAL núm. 164), por la qUe
se conce ele permuta de tres cruces
del M:érito Militar al alférez de IN
FAN'TERIA D. Antonio Ruiz Már
quez, en el sentido de que la que se
dice concedida por orden de Zl de
agosto de 1926, lo fué en igual f.:cha
del año 1916.

Lo c·omnnico a V. E. para su cO'
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden MjIita, de Sa,
Hermenegildo. en el que se propo
ne al teniente de CABALlLiERlA,
retirado, D. Angel Barrigón Miguel.
para la pensión de cruz de la referi·
da Orden; este 'Ministerio ha resuel
to acceder a lo propuesto, otorgando
al interesado la citada pensión, con
la antigüedad de 29 de junia del año
actual. la que percibirá a .partir rJe 1

de julio siguiente por la Delegación
de Hacienda de Santander.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiem.bre de 193Al.

Señor P1'l'sidente del Co.,sejo Direc·
tor de las AsarnJbleas de las Ordenes
Militarcs de San Fernando y San
Hermcnegildo.

Señor General de la sexta división
.orgánica.

D. O. n{¡m.

PERMUTAS D,E CRUCES

Seiíor Presidcnte del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
ncs Militarcs de San Fernando y
San lIermellcgildo.

AZAÑA

:l:2 de septiembre de 1932

E=-:cmo. S:-.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden :Militar de San
Hermenegildo, en el que propone al
coronel de la GUARDIA CIVIL, en
reserva, D. Pedro Ureta del Campo,
para la pensión de cruz y placa de la
referida Orden. este ~Iinisterio ha re_
suelto acceder' a lo propuesto, otor
gando ¡tI interesado la citada pensión
con la antigiiedad de 13 de junio del
año en curso, y la placa con la de
15 de septiembre de 1923. El impor
te de la pe¡,¡sión lo percibirá por la
Delegación de Hacienda de Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c.umplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.

nocilllielltú y cUlllplimiento. M.1Clrid,
_'O de ;l'ptiullbrc de 1932 •

Seiíor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suc:lto que se rectifi<!ue la relación
inserta a continuación ele la circular
de 10 de mayo último (D. O. núme
ro 110), por la que se conceden con
decoraciones de la Orden de San Her
menegildo a personal del Ejército, en
el sentido de que el verdadero nom
hre del veterinario primero del Cuer
po de V:E.TiERINiARIA MI:LITAR,
D. Emiliano Alvarez Hernández, es
como queda dicho, y no Emilio corno
por err·O'r se consignaba, y su situa
ción, la de retirado; quedando subsis
tentes los demás extremos de la re
ferida disposición .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.

Señor Presidente del' Consejo Direc
t.or de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

INVALIDOS

·Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la primera división orgá
nica para ingreso en el Cuerpv ele •
INYAL'IOOS MIUTARES del ex
legionario, Hcen'Ciado por inútil, To
ribio Mariscal Arribas, acreditándo
s<: en el mismo que el solicitante su
fre pérdida completa de la visión, se
gún acta del Tribunal Médico Mi
litar de la primera división en 5 de
octubre del pasado año, este Minis
terio, de acuerdo con lo inhmnado
por la Asesoría, ha resutlto ingrese
en el mencionado Cuerpo el citado
ex legi.onario, en las condiciones fija
das en los decretos de 10 de Julio
y 15 de mayo de 1931 (D. O. núme
ros 15Al y 108), por hallarse eom.pr~1
dido en las expresadas disposiciones.

.Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y ou·mplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores General de la primera divi
'si6n' orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Diredor general de Marrue
(:os y Colonias e Interventor ge
neral de Guerra.

DISPONIB1.ES

Excmo Sr.: Habiendo cesado de
prestar sus servicios efl los ter~ito
ríos españoles del Golfo de GUInea,
el teniente médico del Cuerpo de
SANIDAD MIILITAR, D. Floren-

. cio Montero Romer'Ú, en situación 'de
.. Al servicio del Protectorado", e-l
cual ha sido promovido al empleo de
capitán médÍ'co por circular de 7 del
corriente mes (D. O. núm. 213), este
Ministerio ha resuelto que el citado
oficial médico quede en situación c.e
disponible en esta división, según dis
pone el artk·ulo octavo del d,"cre\.:)
de II de marzo último (D. O. nú
mero 61).

Lo comunico a V. E. para su 00
nocimiento y cumpiimiento. Madrid,
20 de septiembre de 193Z.

AulA

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO PREMIOS DIE EFlECTIVIDAD

Excmo. Sr.:' Visto el e~crito de la
Excmo. Sr.• : Visto el eserito de la Asnm1Jlra ele la Orden Militar de San

Asamblea de la Orden Militar ':¡e San TI t'rl11l'IH'gileln, en el quc ~e propone
Hermene¡;rildo, proponiendo al rll'pitán al oficia} priult'ro de 01' rCINAS MI
de Fragata de la AR,MADA. D" Juan LlTARIES, rdiraeln, n. Federico Pé:
Bautista LazaRa G6mez, para la peu- rez Pascual, para la pensi6n <le la
ai6n de la cruz de la referida Orden, cruz de la referida Ord~n; este Mi
esté Ministerio ha resuelto ae\:eder a nisterio ha resnl'1to ac'eeder a lo pro
lo propuesto, otargando al illter:::a- puesto, .otorgando al interesado la ci
do la citada pensi6n con la antlgüe- tada ,pensión, con la antigüedad de
dad de 15 de mayo del afio en curso. 12 de enero de IQ32, la que percihirá

/Lo comunico a V. E .. p.ara su co- a partir de 1 de fe1>rero siguiente por

Circular. Excmo.. Sr.: Con arre
Il'lo a los preceptos ele la circular de
:l4 de junio tle 1928 (C. L. nÍlm. ~53)
y r de sl'ptiel11'hre de 1931 (IJ. O. nÚ
mero 197), este Ministerio ha resuel
to conceder el premio de efectividad
que se seílala, a cada 11110 de los J~~
fes del Cuerpo de INTERVENC!O~'
MI'LITAR comprendidos en la SI
guiente relarción, que empieza e,on
D. Enrique Jimeno Sainz y term ll1a



de octubre próximo y reunir las con
diciones lJue determina la ley de 8 de
julio de Ig.H (D. O. núm. 50), de
creto de 18 de eIlero de 1924
(D. O. Ilúm. 163), y oreen circular
de 22 de.noviembre de 1926 (D. o.. nú
mero 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
15 de septiembre de 1932.

Señor...

D. Q. núm. ~

con D. Alicio !lloranú Agero, que per
cibirán desde 1 de 0ctubre próximo.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimicl1to. Madrid,
20 de septiembre de 1932.

Señor..•

1l.ELACI0N QUE SE CITA

Comisarios de Guerra de primera

D. Enrique Jimeno Sainz, de inter
ventor de ~os servicios de Intendencia,
Aviación y Subpagaduría de Haberes
de Melilla, 1.000 pesetas anuares por
nevar diez años de empleo.

D. José Lostal Llavera, de inter
ventor militar de la 'octava división
orgánica, 500 pesetas anuales, por
nevar cinco años de empleo.

.D. Luis de Luque Centaño, de la
Intervención General de la Adminis
tradón del Estado (Sección de Gue
rra), 500 pesetas anuales, por llevar
cinco años de empleo.

Comisarios de Guerra de segunda

D. Juan de Sola Repollés. del ser~

vicio Central de Intervención d.e la
Hacienda del Majzen, en la Dirección
general de Marruecos y Colonias"
1.400 pesetas anuales, por llevar ca~

torce años de empleo.
1).. Angel Puente Ruiz. de interven

tor de los servicios de Intendencia de
la primera divi$ión orgánica, 1.300
pesetas anuales, por llevar trece ~ños

de empleo.
-D. Carlos Vieyra de Abreu y Mut

ta, de interventor de los servicios de
Intendencia, Sanidad, Transportes,
Propiedades, accidentes del tralhajo y
Subpagaduría <le Haberes de Villa
Sanjurjo, 1.000 pesetas anuales, por
llevar diez años de empleo.

D. José Ruifernández Cano, de in
terventor de los servicios de Ingpnie
ros y Sanidad de la quinta divisi6n,
orgánica. 500 pesetas anuales, por lle
var cinco años de empleo.

D. Luis G6mez Lafuente, de inter
ventor de los servicios de Artillería
e Ingenieros y Sanidad de la séptima
división orgánica., 500 pesetas anuales,
por llevar cinco años de empleo.

D. Jacinto L6pez Zabalegui, de in
terventor del Establecimiento Central
de Sanidad Militar, 500 pesetas anua
les, por llevar cinco años de empleo.

D. Alicia M<Jyano Agero, de inteli,
v-entor de los servicios dé Intenden
cia y Transportes de la octava división
orgáníca, 500 pesetas anua1es, por
llevar cinco afios de empleo.,

'Madrid, 20 de septiembre de 7932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mnlada por esa Comandancia gene~

ral con fecha 9 del actual, por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
premio de efectivi<la,d de 500 pesetas
anuales, por 'Contar veinticinco años
de servicio, al alférez' del Cuerpo de
INVALTDüS MtJ,LITARJES D. Luis
Jiménez Fuentes, a partir de primero

Zl de septiembre de 1932

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOM,PENSAS

Excmo. Sr.: Vista la infonrnaci6n
instruida y cursada a este Departa
mento -por esa división en 4 de abrir
último para acre<litar el derecho a la
medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensión, a doña Inés de Fe
derico y Riestra, con domicilio en esta
capital, calle de Fernando VI, número
10, tercero centro, por ser madre del
teniente de Caballería fallecido en ac
cidente de Avia.ci6n el día 17 de
enero del año actual D. José Luis
Lapiedra y de Federico, este Ministe~

riode acuerdo con lo infotmado por
la Asesoría dd mismo, ha resuelto
conceder a la expresada señora la me
dalla de Sufrimientos por la Patría,
sin pensión, por serIe de aplicaci6n
lo preceptuado en el artículo r.- del
decreto de 17 de mayo de 1927
(C. L. núm. 230).

'Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid"
20 de septiemíbre de 1932.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Circular, Exomo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que se rectifi
que la circular de 2~ ·del mes pr6xi
mo pasado, inserta en el (D. O. nú
mero 199), por la que se conceden re
compensas al personal de1 Ejército
que se distinguió en defensa de la
República en los suc·esos desarrolla
dDs en esta capital el día 10 del ex~

presado mes, en el sentido de que el
empleo de D. Aurelio Valls Aparido,
es el de maestro de taller de primera
clase de la BRIGADtA OBRERA Y
TOPOGRAFICA del Cuerpo de Es
tado Mayor, y no el de urg·ento, co
mo por error lie consignlllba, quedan
do subsistentes los demás extremos
de la precita<Ia disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1932.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de'! escrito
de esa división de 29 de agosto úl
timo, participando haber declarado de
reemplazo provisional por enfermo, a
partir del día 25 del expresado mes,
eon residencia en Coruña, al farmacéu.
t:co primero D. Clementina Villaver
de Almarza, jefe de la farmacia del
Hospital M,¡jitar de Logr~o, este
)¡Iinisterio ha resuelto confirmar di
cha determinaci6n con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.,

AZAÑA

Señor Gooeral de la octava división
orgánica•

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo, Sr.: Vista la in~tancia for
mulada por el capitán dc ING:E'NIE
ROS D. Faustino Rivas Artal, en la
qUe solicita la paga del mes de ju
nio de 1931, mes en que pasó de la
situaci6n de supernumerario sin suel
do a destinado al regimiento de Fe
rrocarriles. al que se incorporó el dia
74, teniendo en cuenta la orden de
31 de diciell1lbre de 1931 (D. O. nú
mero 3 de 1932) y disposiciones aná
logas, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a la concesión de'¡ sueldo de
activo al capitán de referencia., a par
tir del día 14 de junio <le 1931, efec
tuándose la reclamación, hasta fin
del mismo junio, por el regimiento
de Ferrocarriles, en adicional al' ejer
cicio cerrado correspondiente, según
lo di,puesto en orden circular de 22
de febrero de 1932 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<lrid,
20 de septiembre de 1932.

Señor General de la 'Primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

VUELTiAS AL SERVICIO

Excmo. s.r.: Visto el certificado de
reconocimien to facultativo que SC<JI!l1M
pafia al e~crito de esa división de fe
cha 2 de'¡ actual. por el que se com
pruc·ba CjUe el capitán de INTEN
DENlCIA D. Félix del Cacho S'tl
hirón, ci,' rCN11plaz-o por enfermo en
Valencia, se cnCUl'ntra compl'etamente
restablecido y en condiciones de pres
tar servido, este Ministerio ha re
suelto la vuelta a activo del citado
oficial, quedando en situación de dis
ponible forzoso en esa división hasta
que le corresp·onda ser colocado, de



z.¡¡¡ de septiembre de 1932 D. O. núm. 225-

-

OO'MISIQN\ES

AmA.

Señores Generales de la segunda y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guern.

los artículos 470 y 425 de los citados
textos legales.

[.o comunico a V. E. para su conoci
miento y cturlplimiento.M.adrid, 21 de
septiembre de 19~.

-.....---......--------~...;...

Estado Mayor Central

R&LAC10N QUE SE errA

iRJecluta, Glaudio González Pajares.
del reemplazo de 1929. alistado en Arro
Yo del Puerco (Oleeres).. del Centro
de Mbvilización y Reserva núm. 14
Carta de pago núm. 627, expedida el
día 29 de julio de 1925 por la Delega
ción de Hacienda de Cáceres Se le debe
reintegrar la suma de 487,50 pesetas.
",Recluta, José Luis Babuglia Martínez,

del reemplaw de 1927, alistado en An
dújar (Jaén), de la Caja recluta núm. 8.
Carta de pago núm. 757, expedida el día
24 de marzo de 19;17 por la Delegación
de Hacienda de Jaén. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

IRJeclllta, Antonio Ferná~ Casas,
del reemplazo de 1~. alistado en Sala
manca, de la Caja r«:luta núm. 46. Car
ta de pago núm. 1.076, expedida d día
31 de julio de I~ por la Delegaci6n
de Hacienda de SaJamanca. Se le debe
reintegrar la sama de 7!fj pesetas.

.:Ma.dri.d, :11 de lIeptiembre de 1932.
Azal'ia.

Inspecci6n de los ,trabajos de ~a
mento 'Y defensa terrestre ¡de las iBa¡.

primera divisi6n fleS 'Navale8 . .

D1EVOlJUCION DE CUOTAS

•••

AZAÑA

leeelt. .1 lIItracclt. , IIcll1l.I.1t1

;'DESTINOS

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor General de la
orgánica.

Señores Director de la Academia de In
fantería, Cl1'ba:llería e Intendencia e
Interventor general de Guerra. Circular. ·Excmo. Sr.: Con cargo

al capítulo 45, articul'o tercero, "Ba-
ses Navales u, del vigente presupues
to, Se prorroga hasta fin de diciem
bre del año actual, la comisión del
servicio, con derecho a dietas, con-

Excmo. Sr.: Visto que los individu03 ferida por orden Ministerial telegrá
qille SoC expresan en la siguiente relaci6n, fica de 13 de junio último, al maes
que empieza con Claudia GollZáJez Pa- tro de fábrica, con destino ClI1 la Fá
jares y termina con Antonio Fernán- brica de Trubia, D. José M.a.dera
dez Casas, pertenecientes a los reempla- Fernández, a fin de que continúe en
zos q.ue se indican, están- comprendidos en el regimiento de Artilleria de Costa
~os articulos :a84 de la ley de Rkecluta- de MaJh6n, dedicado a las obras de
miento de 19I:l y 4a:l de la vigente, este artillad'o de esa Base Nava1.
,Ministerio ha reStlelto que se devuelvan ,Lo comunico a V. E. para su co
a los intcresadus las cantidade.s que in- nacimiento y cumplimiento. MadrW,
gresaron para reducir el tiempo de ler- 21 de septiembre de 193~·
vicio en filas, según carbal de pago ex-
pedidas en las fedlal, con los números
y por 1as Delegaciones de Hacienda que
~n la citada roelacl6n se ex¡presan, como Scftor...
lIgualmente la suma que debe ser rein
tegradia, la eua;! ,Percibirá el Individuo
q~e hizo el doepóslto () la. persona auto- lllAnRID.-I.'llU'l'A l' T.u..r.na ftL MI-
rizada en form'&' 'legat según previenen .'lnlllO Dll L4 avu....

•••
SICCUil .a M.tlrlll

MATlERIAL SAlIlITARIO

z rf Xl.nJttAL

! i

301 Aparato de Omhredanne para
éter .................................... 1

397 Jerlnfsa de Braun para ane..
.tes a local.......................... 1

398 Jerinaa de Pauehet tpara ld<':lD. I
420 Pinzas de PeIln..................... 20
4::11 Pinzas de Xocher................... 20
422 Pinzas de I>oty-en••• 1 ti •• tI.........,, 5
428 Pinzas hemostálieas de Seaond,

de 23 centlmetrOl, con dien.
tea .................................... 5

43::1 Pinzas C1ans de Doyen, de 118
centimetrOl ......................... ..

4:la Pinzae curvas, de Idem......... ..
445 AFtujas de Reverdin', curva....... 5
491 P nzas fijapaflo. de 1>Dy'en...... S
541 Blusas para ooperar, de manga

tarra .................................. 12

INGEN'IEROS, este Ministerio ha
resuelto aproi>ar1o" efectuándose el
servicio en la forma reglamentaria,
como comprendido en el artículo 56
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hiacienda pública de
primero de julio de 19II (C. L. nú-

AzAitA mero 128), siendo cargo su importe
. . ., a~ capítulo 15, artículo 4.°, sección

Señor General de la tercera dlvlslOn 4., de los créditos concedidos para
orgánica. . el primer trimestre del año en curso,

Señor Interventor general de Guerra. y el resto de 20.828 pesetas al capítu
lo 40, artículo 1: de la sección 4.
del vigente presupuesto.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. M'adrid,
13 de septiembre de 1932.

conformidad con lo dispuesto en la
orden circular de 4 de mayo de 1931
(D. O. núm. 98).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 193'2.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito que ef General de la octava
división orgánica dirigió a este Minis
terio en 20 de junio último, referente
a que al Hospital Militar de Coruña
le sea aumentada la dotación asig
nada a Hospitales de primera en el
N omenc1átor de 30 de diciernlbre de
1925 (Apéndice núm. 14)p en las can
tidades que en el mismo se detallan,
este Ministerio de acuerdo con el in
forme emitido por la Junta Faculta
tiva de Sanidad Militar, ha resuelto
que con carácter general sea aumen
tada la dotación asignada a tos Hos
pitales de .primera, en el Nomenclá
tor vigente, en las cantidades siguien
tes:

SEIWIOIO¡S DlE INGENIEROS

Seftor...

Lo -comunico a V, E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de septiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto para la construcción de he
rrajes de tres carros de víveres, tres
-de raciones y seis pontones u, fo·rmula
do por la Maestranza y Paflqu:e de


